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ACTA DE APERTURA DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR, PARA LA 
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
SIMPLIFICADO, LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO HÍBRIDO 
PARA EL SERVICIO DE MOVILIDAD DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.    
 

 
En Ciudad Real, a veintinueve de Abril de dos mil veintidós, a las 

diecisiete horas, se constituye la Mesa de Contratación. 
 
Esta sesión no se celebra presencialmente en la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Ciudad Real, sino telemáticamente a distancia por medio de  
AUDIO-CAMARA REUNION (herramienta tecnológica ZOOM) dada la 
situación excepcional de crisis sanitaria provocada por la pandemia del virus 
COVID-19. 
  
 Todos los participantes se encuentran en territorio español. 

 
Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Nicolás Clavero Romero, 

asistiendo también: 
D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal, 
D. Julián Gómez-Lobo Yanguas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 
Ayuntamiento, 
D. Jose Luis Medina Serrano,  
D. Pilar Gómez del Valle, 
D. Miguel Barba Ortiz, 
y Dª. Mª Isabel Donate de la Fuente, Jefa de Sección de Contratación 
Administrativa, actuando como secretaria.  
 
   
 Se encuentran presencialmente en el Excmo. Ayuntamiento, los 
funcionarios D. Julián Gómez-Lobo Yanguas, titular de la Asesoría Jurídica del 
Excmo. Ayuntamiento, D. Miguel Barba Ortiz y Dª. Mª. Isabel Donate de la 
Fuente, Jefa de Sección de Contratación Admva., secretaria de la Mesa de 
Contratación,  los cuales también se encuentran conectados  a través de ZOOM 
con el resto de miembros de la Mesa de Contratación.  
 
El presupuesto del presente contrato es de 20.661,16 € + IVA (4.338,84 €). 

Se procede a dar cuenta de los anuncios de licitación referentes a este 
expediente de contratación, y a la apertura de la documentación Administrativa 
de las ofertas presentadas, resultando lo siguiente: 
 



 
 

2 
 

1.- ARIES CIUDAD REAL, S.L.- En cuanto a la documentación administrativa 
está correcta. 
 
2.- TRESA MOTOR S.L.- En cuanto a la documentación administrativa está 
correcta. 
 
 Se procede a continuación a la apertura de la documentación técnica, 
observándose que ninguna de estas empresas presenta documentación alguna 
de la información técnica del suministro que permita determinar la idoneidad 
de la totalidad de los requisitos técnicos establecidos en el pliego de 
prescripciones técnicas, tal y como se señala en el apartado 3 del Sobre A, 
contenido de las proposiciones. 
 
 

Por unanimidad de los miembros de la Mesa de Contratación, se acuerda: 
 
PRIMERO.- Excluir del proceso de licitación a las empresas 
ARIES CIUDADREAL, S.L.  
TRESA MOTOR, S.L. 
Al no presentar documentación alguna de la información técnica del suministro 
que permita determinar la idoneidad de la totalidad de los requisitos técnicos 
establecidos en el pliego de prescripciones técnicas, tal y como se señala en el 
apartado 3 del Sobre A, contenido de las proposiciones. 
 

 
Sin más asuntos que tratar la Mesa levanta la sesión a las diecisiete horas 

y cuarenta minutos. De lo consignado en la presente Acta, la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, certifica. 
           
 EL PRESIDENTE                                                            LA SECRETARIA 
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